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Fecha (dd-mmm-aaaa) Hora Lugar de reunión 

Viernes 22 de diciembre de 2021 3:00 pm  TEAMS 

 Acta elaborada por 

Resultado Final  

Licitación Invitación N° 002 para la contratación de los 
seguros por cuenta de sus deudores en los ramos de Vida 
Grupo Deudor  

Banco Credifinanciera 

 

PARTICIPANTES 

N° Entidad Nombre Cargo 

01 Banco Credifinanciera Carlos Ivan Vargas Perdomo Presidente 

02 Banco Credifinanciera Maria Paulina Vega Vicepresidente Comercial 

03 Banco Credifinanciera Jhonier Gustavo Mantilla Secretario General y Gerente Jurídico  

04 Banco Credifinanciera Hector Augusto Chaves Vicepresidente Financiero y Administrativo 

05 Banco Credifinanciera Juan Camilo Mesa Escobar Vicepresidente de Riesgos 

06 Banco Credifinanciera Ricardo Valdes Rueda Director Planeación Financiera 

07 Delima Marsh Yasni Giovannetti Subgerente Comercial 

 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

 

Presentar el resultado de adjudicación de la “Invitación N° 002 para la contratación de los seguros por 
cuenta de sus deudores en los ramos de Vida Grupo Deudor”. 

 

Proceso con acompañamiento de nuestro Corredor de Seguros Delima Marsh S.A. 

 

1. Vigencia de la contratación 28 febrero de 2021 a las 23:59 horas al 28 de febrero de 2023 a 
las 23:59 horas.  

 

 

PRINCIPALES COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

 

El equipo de trabajo informa que la “Invitación N° 002 para la contratación de los seguros por cuenta 
de sus deudores en los ramos de Vida Grupo Deudor”., cumplió con los lineamientos establecidos 
por la Superfinanciera Financiera de Colombia, donde se aplicaron los criterios de igualdad de 
acceso, igualdad de información y objetividad en la selección de asegurador. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

 
Como mecanismo de difusión se utilizaron los canales de: 
 

1. Comunicación Escrita y correo electrónico a cada uno de los Representantes legales de las 
39 Aseguradoras autorizadas para operar en Colombia. 

2. Publicación en la página Web del Banco Credifinanciera 

3. A continuación, se presenta los resultados de la invitación: 
 

a. Fase de Admisibilidad (básicos + adicionales) 
b. Aseguradoras que participaron en la Fase II de condiciones técnicas: 

• Seguros de Vida Suramericana S.A. 

• AXA Colpatria seguros S.A 

• AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. 

• Cardif Colombia Seguros Generales 

• Colmena Seguros 

• Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

• Metlife Seguros de Vida S.A. 

• Chubb Seguros Colombia 

• Compañía Mundial de Seguros 

• HDI Seguros de Vida S.A. 

• Liberty Seguros 
 

c. Propuesta presentada en adjudicación 
 

• Cardif Colombia Seguros Generales 
 
 

d. Proceso de análisis y adjudicación.  
La adjudicación se realiza teniendo en cuenta los siguientes términos: 

• Requisitos de admisibilidad Básicos y Adicionales 

• Condiciones técnicas 

• Condiciones económicas 

• Condiciones operativas y ANS 
 

4. Conclusiones del proceso: se decide adjudicar la invitación a BPN PARIBAS Cardif para el 
programa de Vida Deudor en las siguientes líneas de negocio: 
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PRINCIPALES COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

a. Líneas de Negocio del Banco Credifinanciera 
 

• Libranza 

• CrediUNO 

• Microcrédito 

• CDT 

• Vehículo 
 

b. Propuesta Económica 
 

• Tasas para nuevas inclusiones a partir del 01 de marzo de 2021 

• Cartera actual (stock - nuevas): carteras vinculadas hasta el 28 de febrero de 2021 
• Run Off: manteniendo las condiciones actuales  

 
 
 

Compromisos Responsable 

Informar a las compañías aseguradoras del 
resultado del proceso de Invitación  

Área Seguros 

Notificación a la Superfinanciera de Colombia Área Jurídica 

Implementación al proceso de adjudicación de 
acuerdo con las condiciones de la nueva 
aseguradora 

Área Seguros - Cardif 

 
 
 
Siendo las 4:00 PM se da por terminado el proceso de adjudicación para el ramo Vida Deudor del Banco 
Credifinanciera  
 

 

 
 

NOTA 

A partir de la fecha de envió de la presente acta, los asistentes cuentan con dos (2) días para hacer 
comentarios sobre la misma 
 
Una vez cumplido este plazo, toda información contenida en la misma se considera como aceptada por los 
asistentes. 

 


